
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, señalando que se recibió 

memorial del secuestre designado en esta causa quien solicita aplazamiento de 

la fecha de diligencia. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, abril (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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DESPACHO COMISORIO No. 2021-0300.  

PROCEDENCIA: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILE 
PROCESO: JOSE GEOMAR GLORIA STELLA JIMENEZ PEÑUELA. 

 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquile, 
se concederá la solicitud presentada por el secuestre designado, en consecuencia 

fíjese el día veintinueve (29) de abril del año que avanza a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.) para realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble de 
propiedad de la parte demandada, ubicado en la Vereda Carbonera de este 

municipio, identificado con Matricula Inmobiliaria Nº. 50N-20222714 EMBARGO 
QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 13 de abril de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 13 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 317824c16129e7b30ecf34296aad49ac97e67f1deec1a310a23230f0ae0e7ea2 

Documento generado en 12/04/2021 09:24:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


